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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 4. Vivienda denominada letra A, situada
en planta primera de las altas de la casa núme-
ro 4, a la derecha, según se sube por la escalera
del edificio «Cádiz», sito en calle José Cádiz Sal-
vatierra. Tiene una superficie construida con inclu-
sión de elementos comunes de 128 metros 55 decí-
metros cuadrados. Se encuentra inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 3 de esta ciudad, al
tomo 1.315, sección segunda, libro 295, folio 131,
finca 24.214.

Tipo de subasta: 10.192.500 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de marzo
de 1998.—El Magistrado-Juez, Jaime Moya Medi-
na.—El Secretario.—26.034.

LA LAGUNA

Edicto

Don José Luis González González, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de La Laguna,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de La Caja General de Ahorros de Cana-
rias, Cajacanarias, contra don Francisco Manuel
Carrión Hernández y doña María Lourdes Izquierdo
Báez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 23 de sep-
tiembre de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3749000018001098, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de octubre de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada y/o en el domicilio pactado
en la hipoteca.

Bien que se saca a subasta

Rústica. Hacienda de labor, secano y monte, con
casa de labranza, situada donde llaman Blas Núñez,
en el término municipal de Tegueste, que mide el
todo 10 hectáreas 49 áreas 58 centiáreas, en parte
de la cual se ha construido un edificio de dos plantas,
destinada la baja, a salón, que ocupa 241 metros
14 decímetros cuadrados, y la alta, a una vivienda,
que ocupa otros 241 metros 14 decímetros cua-
drados, todos ellos convenientemente distribuidos
en habitaciones y servicios. Linda todo: Norte y
sur, con cañada; este, finca de don Juan del Castillo
y de don Raimundo Rodríguez, y oeste, de don
Santiago de la Rosa y de don Felipe del Castillo.

Inscripción cuarta de la finca 1.906, en el folio
136, del tomo 1.376, libro 66 de Tegueste, en el
Registro de la Propiedad número 2 de La Laguna.

Tipo de subasta: 44.137.500 pesetas.

Dado en La Laguna a 6 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Luis González González.—El
Secretario.—26.032.

LOGROÑO

Edicto

Don Luis Fernando Santos del Valle, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, al número 33/1998-J, a ins-
tancia de Caja de Madrid, contra doña Bianca Mah-
ken Gámez, 16.601.595, en reclamación de crédito
hipotecario, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien que al final se
describe, como de la propiedad de la demandada,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 26 de junio de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, que es de 61.230.000
pesetas.

En segunda subasta, caso de quedar desierta la
primera, el día 27 de julio de 1998, a las diez treinta
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado
en la escritura de hipoteca antes indicado, y

En tercera subasta, de resultar también desierta
la segunda, el día 28 de septiembre de 1998, a
las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta en primera y segunda subasta,
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad
de ceder a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse
dispensado de ello, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de consignaciones abierta a nombre
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, al núme-
ro 2255 0000 18 0033 98, el 20 por 100, como
mínimo, del tipo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca para la primera; y el 20 por 100
del 75 por 100 de dicho tipo para la segunda y
tercera subastas, respectivamente, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Tercera.—La subasta se celebrará en forma de
pujas a la llana, si bien los licitadores podrán pre-

sentar también posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando junto al mismo el importe de la
consignación a que alude la condición segunda de
este edicto, con anterioridad a la hora de la cele-
bración.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, a disposición
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, y que el rematante los acepta,
quedando subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la que se lleve a efecto
en el domicilio de la demandada, de no ser hallada
en su domicilio, este edicto servirá de notificación
a la misma del triple señalamiento del lugar, día
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate.

Bien objeto de subasta

Número 8.—Parcela de terreno señalada con el
número 8, que forma parte de una finca sita en
Logroño, avenida de Madrid, números 77 al 85,
impares, ambos inclusive, denominada «Urbaniza-
ción El Pilar». Dentro de esta finca hay construida
una vivienda unifamiliar que consta de cuatro plan-
tas, con superficies construidas, respectivamente por
planta, de 105,38, 79,06, 87,08 y 41,24 metros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Logroño al libro 1.047, folio 95, finca núme-
ro 6.735, inscripción sexta.

Dado en Logroño a 14 de marzo de 1998.—El
Secretario judicial, Luis Fernando Santos del
Valle.—26.010.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número 31 de Madrid en
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 1.106/1990, a instancia de Banco Hipotecario
de España, representado por el Procurador don Albi-
to Martínez Díez, contra don Florencio Sánchez
Barba y otros, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 19 de junio de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
5.892.200 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 17 de julio de 1998, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación:
4.419.150 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 18 de septiembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
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Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia, número de expediente o procedi-
miento 24590000001106/1990. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Fuenlabrada (Madrid), plaza de San-
tander, número 11, piso 9.o, número 4. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 2 de Fuen-
labrada, al tomo 1.723, libro 732, folio 229, finca
número 60.141, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—27.522.$

MADRID

Edicto

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 166/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don Eduardo Jesús Medrano Campos,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días y por el tipo de 22.770.000 pesetas,
la finca embargada al demandado que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
18 de junio de 1998, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2658, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 22 de julio de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de septiembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda letra D, situada en la planta
tercera de la casa número 3 del edificio número 1
de la plaza de Pablo Garnica, situado en el polígno C
del barrio de Moratalaz, de esta capital, Vicálvaro.
Tiene una superficie construida aproxiada de 123
metros 12 decímetros cuadrados. A este piso le
corresponde como anejo el trastero número 12,
situado en la planta de sótano. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 8 de Madrid al libro 331,
folio 50, finca número 13.522.

Dado en Madrid a 22 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.—El Secre-
tario.—26.028.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 943/1997, a instancia de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, representada por el Pro-
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu,
contra «Edificio Irlanda 5 y 7, Sociedad Limitada»,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 29 de junio de 1998,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
120.300.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de julio de 1998, a
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
90.225.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 21 de septiembre de 1998,
a las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000943/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Casa, sita en la calle General Ricardos, núme-
ros 58-60, con vuelta a la calle Irlanda, números
5-7, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro-


